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“a“. Y RECURSOS .NATURALES INFORMACIÓN SUJ\|‘A A CLASIFICACIÓN: La presente inioIIInación queda Singh} a las

' disposiciones aplicables en materia de tIansparencia.

‘ \ _ __ ' _ Por un uso responsable deíl papel, las copias de
. ‘I "I r conocimientoJ de este asunto son remitidas Via electrónica.
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“2019,;(ño del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

' 09/ÁH-OS71/11l19
No. de BITACCR/‘Ar’ . . V f\ . OFICIO No. DGGI/MAR.710/ o o 0 9 7 79

' /
Autorización para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, su/stancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 1\‘3\5 fracción iV 153 fracción VII de Ley General del Equilítfrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción i 3 fraccion ll 30 31 32 y 3’43
del Reglamento en Materia de Registros Autonzauones de Importación y Exportación y Certificados de E/portación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción ¡l X Xli y XIVK del Reglamento erIor de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cu a Importación y exportación estággjeta a Regulación por pa e de las Pependencias que integran ia Comision I' tersecretarial paIa el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que esta lece la casificación __y Codificación de mercancia; cuya importacion y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria dejMedio Ambiente y Rei-cursos Naturales demás dispos’cClones aplicables se expide la presente autorizacion de

. Iimportacion a favor de Ia empresa denominada \
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL - .1 l

SUMMIT AGRO IVIEXICO SA DE— v . _ . 1‘ 3 DIC/mig
RUBÉN DARÍO No. 281/ 1902 / SAM091013826 ,
BOSQUES DE CHAPULTEPEC, S H “VIGENCIA FINAL I » l
CP. 11580, MIGUEL HID LGO CIUDAD DE M í “E .
TEL:(55) 52794355 31/12’2020
CORREO: abraham.morales@summita
NOMBRE COMERCIAL ,,
NC-224 20 SC / CANVAS 20 SC
NOMBBE QUÍMICO l IUPAC “x
Amisul‘2brom 3-[(3---bromo 6-fluói-Ne
cAïrEGORÍA TOXICOLÓGIQÉ 5

17.70
CANTIDAD FRACCIOfi ARANCELARIA

esf3808.9¿99
:.-.¿.,.I

EL PRODUCTO
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. CONDIClONANFlZES DE LA AUTORIZACIÓNl
l l

l. La presente autorización no exime al autorizado delcurïJlimiento/de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
“unstrumento legal aplicable en la materia. ( /

N. ' ,
II. Esta autorizagzión, podra seIJrevocada por la autoridad competentejal incumplimiento desalguna de las condicionantes establecidas en la
preSente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o pen Ie's que conforme a derecho
proCedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articülos 10 y 12 de la Ley Federal de Regponsabilidad Ambiental y263'
fracción VIl y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la PrOtecc‘íón al Ambiente. . \

l
III En caso de ocUrrir un derrame, infiltraccón, descalga o vertido del material pelifio autorizado erilaJresente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Pr tección al Ambiente (PRGFEPA) y a las autoridades competente así como llevar a cabo/las
acciones contenidas en su Programa} de niedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

i' '. " ; g: '

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io iguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informació deïbera presentarse en medio electrónico. '

V. Dejcorliormid'ad con los _artíbulos 28 fracción l y 31 fracción Ide la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas deberá!
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través fiel trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de

__fl productos que al deeecharse se convierten enrresiduos peligrosos" , -
- r

K V\ l \ \V K ¡l

l

" _ Informativo: ' , . l K
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
0402600509120194006000145 5 \

Hago de su conocimiento que el trájmite para la importación y exportación de materiales regulados en el
. Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior liliexicano (VUCEM), en la ligayhttps:l/www.ventanillaunica gob.mxlvucem/index.html. 1\ ' i
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o, a.“ “Mi 1/ . ROC/PRL ISBJ/MYAG
C.c.e.p. lng. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. peyr0t@profepa.gob. mx ..
Biol. Felipe Olmedcta‘viano DiKtor de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedo@pr<)fepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cá ares Director de Riesgo y Rjoyectos. " i
ing Sergio\l. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' ¡f \_/
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